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Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 25 de Setiembre de 2006

Expediente Nº 8509/06 ·

RES. D.Cs. Ex. Nº 247/06

VISTO:

Que las alumnas Liliana del Vallle Fabián - L.U. N 204.916, María del Valle Guaymás
L.U.N 207.262, Natalia Carolina Sarmiento - L.U209.931 y Ana del Milagro Moyana - L.U.Nº
208456, todas alumnas del Profesorado en Matemática, solicitan autorización para cursar la
asignatura "Comunicación Educativa" (Optativa 2).

CONSIDERANDO:

El informe del Departamento de Alumnos de fs. 03, el Dictamen de la Comisión de
Carrera del Profesorado en Matemática agregado a fs. 08 y lo aconsejado por la Comisión de
Docencia a fs. 08 vta.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-#z-DECANO
Facu lt ad de Clon olee Eractas

3%
Prof . MARIA ELENA HIGA

SECRETARIA ACADEMI CA
FA CULTAD DE CIENCIAS BESACTA S

ARTICULO 1º: Autorizar a las alumnas del Profesorado en Matemática Ana del Milagro Moyana
- L.U.Nº 208.456 y Liliana del Vallle Fabián - L.U. Nº 204.916, el cursado de la asignatura
"Comunicación Educativa" como OPTATIVA 1 .

ARTICULO 2°: NO hacer lugar a las alumnas María del Valle Guaymás L.U.Nº 207.262 y Natalia
Carolina Sarmiento - L.U209.931 el cursado de la asignatura "Comunicación Educativa" como
OPTATIVA por no encuadrarse en el régimen de correlatividades, instaurado para tal fin.

ARTICULO 3º: Siga al Departamento de Alumnos a fin de notificar a los recurrentes, proceder al
r istro pertinente y emisión de la correspondiente planilla de inscripción. Cumplido.

CHIVESE.


